RES. 3854/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0003254, Ent. N°5649/16)

 
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública  Nº 1/2014,  convocada para la contratación de un servicio de unidad de traslado especializado pediátrico;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en sesión de fecha 14 de mayo del 2014, acordó cometer al Contadora Delegada la intervención del gasto de        $ 19.800.000 IVA incluido, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) que por Entrada Nº 6696/15, se remitió Resolución Nº 105-64/15 de fecha 4 de setiembre del 2015, adoptada por el Director de la Unidad Ejecutora Nº 105 SAME – ASSE, mediante la cual se prorrogó la contratación con el Consorcio “Hospital Pereira Rosell” (Alcaraz S.A, UCM URUGUAY SA y SUAT SOCIEDAD CIVIL) por la suma de $ 21.602.988 IVA 10% incluido, por el período de un año;    
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 30 de diciembre del 2015, acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de  $ 21.602.988 IVA incluido, previo control de su imputación en el objeto del gasto y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244. Consta, intervención preventiva del Contador Delegado de fecha 10 de agosto del 2016;
4) que por Resolución adoptada por el Gerente General de ASSE con fecha 9 de agosto del 2016,  se prorrogó la contratación con el Consorcio “Hospital Pereira Rosell” (Alcaraz S.A, UCM URUGUAY SA y SUAT SOCIEDAD CIVIL) por la suma de $ 21.602.988 IVA incluido, por el período de un año. Al pie, consta intervención preventiva del Contador Delegado de fecha 18 de agosto del 2016;
5) que en esta oportunidad, se remite:
                               5.1) nota de fecha 28 de julio del 2016, suscrita por Alcaraz S.A, UCM URUGUAY S.A. y SUAT SOCIEDAD CIVIL, mediante la cual manifestaron su conformidad a efectos de continuar ofreciendo el servicio relacionado, por hasta seis meses;

                                5.2) Resolución Nº 052/2016 de fecha 21 de agosto del 2016, adoptada por el Director de “Atención de Urgencia y Emergencia Prehospitalaria y Traslado” U.E. 105 SAME – ASSE, por la que se dispuso ampliar el objeto del llamado  con las empresas Alcaraz S.A, UCM URUGUAY SA y SUAT SOCIEDAD CIVIL, desde el 22 de agosto del 2016, por un máximo de seis meses o hasta la adjudicación del nuevo procedimiento, por la suma de $ 12:614.274 IVA incluido (10%);
                               5.3) Documento Modificación de la Ejecución Presupuestaria, Doc. De Afectación Nº 000076 de fecha 30.09.2016, Tipo de Modificación Nº 002: Aumento, con cargo al Inciso 29 “ASSE”, U.E. 105 Atención de Urgencia y Emergencia Prehospitalaria y Traslado”, concepto del gasto: Gastos, Financiamiento: 1.2 “Recursos con afectación especial”, Prog. 440, Proy 000, Obj Gas 257, Aux 001, TM 00, TC 0, por la suma de                  $ 9:040.243;
CONSIDERANDO: que la presente ampliación se ajusta a lo dispuesto por  el Artículo 74 del TOCAF;

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) la intervención del gasto de $ 12:614.274 IVA incluido (Resultando 5.2), previo control de su imputación en el objeto del gasto con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244.
2) Comunicar al Contador Delegado. 

3) Devolver las actuaciones.
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